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D E L A F R O V I N G I A 

Se saseribe' ea la Kedíipoioii,, casa de [). José ,Q. BeDÓSDa.T-oalle .de Platerías, n;.' 7¡,—á' 51) reales aemeatrp y30'el t'riiiiestf Sen la oapifálf 
'' ' ' ' , Los anuttQios ae^nsertíjrán á.medi^ 

•¿tiejo que los Sreí. Alcaldes y Skr¿tai¡%s reciban Jos i}úmeroS:del,,Bofe-
lin me correspiindai> al ¿¡strito.. 'diipiitifránJjlM se.fijê  ünejeinpiap'en,,el{stfío 
de costumbre;ditnde perin'iMtácM'-ftasta 'eiyecilio dél'mrrierp si(imente. l J ' . ' . ' 

' "•¿ ''Lós Sécrdaliios ctiidarán dé conservar los Boletines coleccionados ordenat-
damcnte • paraismeiicufid^rnaeion que deberá vebifímrSe ; caíio íOito.^r-El Qo-
bérna'dpr,' SAUVÁDOR MURO.","., •. „ . ' , 

I • 

I". 
tí-

PftESIDEKU DEL CONSEJO BE MIMSTUOS. 

M. la Reina nuestra Señora 
IQ. 1). G.] y su imgusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.. 

DEL GOBIERNO' DE PROVINCIA. 

V RECTIFICACIONES. • 

En las listas dfe 1.* y 2." rec
tificación se halla él nombre de 
Antonio Ciiiveiio Balbuena, en él 
Ayuntamiento de Garrafe, y ha do 
sac Antonino. 

En el de Vegas del Condado, 
se dice Donato Casado Gutiérrez, 
y ha de ser Cürcedo. 

En el A juntamiento de Zotes 
se ponen á D. Joaquín Cásasela 
Santos y_á D." Manuel Grande Co
linas como vecinos de Zambmici-
ÍIOÍ" y lo son de Zotes.. 

Núm. 141.' 

Habiéndose fugado.de la 
casa paterna ; Gregorio, Pico,, 
vecino de la ciudad; de Yalla-
dolid, cuyas señas sé expresan 
á continuación, encargo á los 
Alcaldes constitücióñaléá y Pe
dáneos, imltvíduós dé la Guar
dia, civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan ásu 
captura, y habido, que sea. lo 
pondrán á disposición, del Go
bernador de aquella, provincia, 
dándóme al propio . tiempo 'par
te de haberlft asi. verificado.. 

León 6 de Abril de 1864.— 
E l G. A., LEOPOLDO; BARTHÉ.; 

' ' Señas- del Greporió '•Pfé': ' 

Edad 21 atios, estatura-re
gular, cara ancha, nariz régü¿ 
lar, 'víste[ pantalón y chaleco 
clart» y chaqueta negra.=Es 
de oficio; tallista. ••. • 

. Gacela del'S'de Abril.-r-Núm. .94., . 

MÍNISTEftíÓ DE U.ÜOBERNACION, 

Dirección general de Senescencia y Sa-
. v nidad.—Negociado S." 

1 Consüllado el Consejo de Es>i 
lado acerca de la' interpretación 
que ;debe darse á la/ley [)ara el gp-
bierno y administración de las pro-
¡vincias en lo quesereliere al; nom
bramiento do empleados cuyos 
sueldos se abonan de fondos pro
vinciales, con motivo; de dos co
municaciones de los Gobernadores, 
de Tarragona y Teruel consultan
do el primero si. las Diputaciones 
tienen facultades para nombrarlos 
empleados de, los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, y dan; 
do cuenta el segundo de haber sus
pendido los,electos de un acuerdo 
de ta Diputación de aquella pro
vincia, referente al noaibramienlo 
de Capellán de la••Ca^i provincial, 
del mismo ramo, aquel alto Cuer
po lia emitido el siguiente dic
tamen:: 

«Habiendo la,Diputación déla, 
provincia de Teruel provisto una 
plaza de Capellán de la Casa pro
vincial de: Beneficencia, que se 
hallaba vacante, el Gobernador le: 
hizo presente que. no; tratándose de 
un empleado del inmediato servi-
cio.de la misma Corporación, ni del: 
Cousejp. provincial), .solo, le- corres-, 
pondia proponerlo, con. arreglo, al: 
HÚin,-5.°; art,:r,55,dB la, ley. de. 25 
dé Seliembce dia. 1865;; más. como 

in'sistiese'en su. acuerdo, el referi
do Gobernador; sjispeiidip,,la eje
cución de este por. considerar i n 
fringida la ley, y dió cuenta al Mi« 
nisíerio dél dígnd cargó de V. E. [ 

Cási al mismo tiempo la Di 
putación de Tarragoná'átiordó tam
bién proveer lo vacante de1 Dircc-: 
tor. de la casa provincial del mismo, 
ramo; y aquel Gobernador se liini» 
tó á consultar á la Superioridad si 
la ley de 29 de Junio-de 1849 y el 
reglamento para su ejecución se 
encuontnin'íierogados en lodo ó en 
parte por la ré!laliv¡> al; gobierno y 
adminislracion. de las provincias; 
prcgühtjindo, ásiiiiisnia; á quién 
corresponde nombrar j ' separar loS 
empleados dé'lo4 estahle'cimientos: 
provinciales de'Beneficencia. 

Y. habiéndose dispuesto' por 
Real orden de SO'de'Enero último, 
que él Consejo informe respecto de 
ambos hechos, debe manifestar i 
V . E.. qiie las Diputaciones pro
vinciales dé Térüel'y Tarragona sfe. 
hiíh excedido; de slis facultades,, 
invadiendo las de los respectivos 
Gobernadores, y qué1 el do' Já pri
mera de dichas provincias obró co» 
mo era debido suspendiendo la eje
cución de un'acuerdo ilegal, al 
paso que el de la segunda, no pro
cedió, con acierto: al seguir distin
to rumbo y hacer una consulta in
necesaria por referirse á. puntos-
que no ofrecen duda. 

Corresponde á las Diputacio
nes, conformándose 6 lo que. de
terminen, las leyes y reglamentos-
según los nümerós 4.0'y 5.°, arti
culo 55 de, la ley que las- rige,, 
nombrar y separar i- los emplea
dos y dependientes que estén á s u 
inmediato senició '¡ al del Consejo, 
provincial, cuyos sueldos- ó.grati< 
ficaciones no excedan de 6.000' 

. rs.;. y proponer, para las- vacantes-
de los cargos de Consejpro. provine 

ioial y para-todos los deruás que so. 
! paguen, dedos.fondos- pr.ovinciales. 
; y-no. se: hallen^ opmprendidos.entro! 
los^quo- quedan expresados, ó. noi 
sean-de los que sé proveen por opoí 

sicion* ó concurso. Con la simple-: 
lectura de estas prescripciones le
gales, y.sin esfuerzo alguno, se vo-
con claridad que empleados de los. 
establecimientos' dé Beneficencia, 
como'olrqs muchos, ño son de los.' 
que las Diputaciones provinciales ' 
pueden nombrar y separar, pues 
sirven a las provincias y no inme-
dialamentoá aquellas Corporacio
nes, las cuales en consideración á 
los fondos dé que se sostiéuéh tie-' 
nen el derecho de proponerlos; no 
arbitrariamente, siuo'ateniéndose a., 
lo que determinan , las leyes y re
glamento. : 

Los Directores y Capellanes, y 
todos los démás empleados de loa 
establécimienlos provinciales' de-' 
Benéíic'énciai se nombraban hasta-
aquí, fuera délos casos que el Pa
trono tuviera este derecho, por los. 
Gobernadores como delegados del 
Gobierno, á propuesta de las res -
pectivas Juntas del ramo,, con a r 
reglo al articulo 31 del reglamen
to de 14.de-.Mayo de- 1,852,' de-
manera que la única, modificación 
introducida, respecto, á este punto, 
por la reciente1 ley; consiste en que-
¡a propuestaien terna, se haga, por' 
las Diputaciones provinciales, cor
respondiendo siempre- el nonibra-
mienlo á- las. Autoridades superior-
res de las-provincias. , 

En virtüd de lo. expuesto opi
na el: Consejo:: 

- l . " Que puede V. E. servirsev 
proponer, á.S. M . se digne aprohai-
la providencia,en, que el Goberna
dor de Teruel suspendió el acuer
do, de la. Diputación nombrando; 

i Cabellan, dé la casa, provincial da* 
Bíneficencia. 

2.°- Que; el; Góbiernov en- uso'i 
de las facultades-qiie le concedeeli 
párrafo. 59.de la. ley de 25, de Se-
tiecubre de 18G3;. está on, el casp> 
do declarar, nulo dicho acuerdo, y/ 
el do la, Diputación, provincial .do-. 

; Xárrágó'naxi lalivo lambieii al.nom-
, briimieiito, de- Director, de- la Cásai 
provincial de BeheficeiicioO publír-

> cando^sta.dedaraoioli-eoJla GUCBIT 

• Í I ' . ' ; * 

\ íi í i 

http://fugado.de
http://cio.de
http://tor
http://de
http://adminislracion
http://de
http://14.de-
http://59.de


U y e n los respectivos Boletines 
oficiales.» ' 

Y habiémioseconformado S. M . 
con el preinserto diclámen, de su 
Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencin y efectos con-
siguientes, preyiniénilole que esta 
Sóberana disposición deberá publi
carse en el Bólelin, oBcial de , ésa 
provincia. Dios guarde á V. ' .S. 
muchos aftos. Madrid 26 do Mar
zo de 18'64.—Antonio Cánovas 
<lel Castillo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de..... ' 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

* Alcaldiá constitucional de 
Almanza. 

Se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento :pOr: 
renuncia del qüe la' desempe-
fialia, dotada en la cantidad 
anual de 1.0,00 reales; con el 
cargo de hacer todos los tra
bajos correspondientes á la Al
caldía y Ayuntamiento, como 
también á las Juntáis de Sani
dad, instrucción pública y peri
cial. Los aspirantes que reúnan 
las cualidades necesarias para, 
el desempeño de dicho cargo, 
presentarán sus solicitudes á el 
Ayuntamiento en el término de 
treinta d¡ás, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
¡Boletin. oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid. Al-
inanza 13 de Marzo de 1864. 
—Tomás Bodriguez. 

Ayuntamiento de Fresno de la 
Vega. • • ' 

Se halla vacante la Secre-
tai'ia ddÁyuntamiento de Fres
no de la Vega, con- la dotación 
anual de l.SOO rs, y con el 
cargo de la formación de toda 
clase' de repartimientos, traba
jos que se encomiendan á la 
Alcaldía y Ayuntamiento, co
mo también á la Junta de sa
nidad. Instrucción pública y 
pericial. Los aspirantes á la, 
misma dirigirán sus solicitudes 
á la Alcaldía de dicho Ayunta
miento dentro délos treinta dias 
siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, á fin de 
proveerla conforme á las pres
cripciones del Real decreto de 
19.de Octubre de 1853. Fres
no ' de la Yega y Marzo 16 

de 1864.—El Alcalde, Sil
vestre Montiel. 

' ilcaldta constitucional: de-
! Villamartin de D- ¡Sancho.' 

Terminada la rectificación 
del amillaramiento/que? ha, de 
servir de base parik el réjíárti-
miento de la contribución territo
rial • dep afid : "económico de 
186S, se reclaman de todqs los 
vecinos y forasteros qué posean 
bienes, sujetos á.dicha contri
bución en este-municipio, rela
ciones arregladas á instrucción 
que presentarán en la Secreta
ría del Ayúntamiéntó én el tér-
minó de 10. diás desde la in
serción de este anuncio en'-el 
Boletin oficial dev. la" provincia, 
pues pásado dicho1 término sin 
yerificarío lés parará el perjui
cio qué haya lugar. Villamar
tin-de b.Sañch , y Marzo, 26 
de 1864.—El Alcaldej Santia-
go"'Fernandez.—Tomás Igle
sias, Secretario. • - : ;V; 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey. . 

1 Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento, pueda for
mar con exactitud el amillaramien-
to que ha de servir, de base: pa
ra la formación del repartimien
to de la conliibucioi) territorial 
un el año económico de 1864 á, 
1865, sé hace saber i lodo* los 
contribuyentes que posean fincas 
irústicas ó urbanas ó perciban ren-, 
tas y foros en este municipio, se 
oyen ; reclamaciones de agravio y 
estará de manilicslo la riqueza que 
cada; uno posee én ,1a .Secretaria 
del misino, por el término de 15 
dias á contar desde, la inserción 
de este, anuncio en el Boletin ofi
cia) de la provincia, pasado dicho 
plazo no serán oídas ni ménoí es
timar reclamación alguna, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 
Valderrey M a m 21 de" 1804.— 
Benito del Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero. 

Para qüe la; junta pericial do 
este Ayuntamiento pueda dar prin
cipio 4 la rectificación del amilla-
ramientó que ha de servir de 
basé al íepávtimiento de la con»' 
tribucion de '• inmuebles, cultivo' 
y ganadería del año-' económico 
de 1864 i 1865, se; hace sa^ 
ber á todos los que posean bienes 
rústiebs;: urbanos y pecuarios en 

^2—">.:,• ' . ' '7-
cualquiéra "d'é Ibs pBéTSIií?.'dé "éste1 
municipio, presenten sus relacio
nes en iormi) dentro del término de 
IS.'dias cqniídos désile el en que%e 
inserté éste 'anuncio en el Boletin 
óficial; en ¡á inteligencia,.que. el 
q^é asi no Icí Hiiga sufrirá lés conse-
ciiéticias^Bsiguientes y.íno sé le' 
oira reclamacion alguna; Fabero y 
Marzo' 29 dé il864.—Francisco 
Martihéz. ' , . > 

Ákpldteconstitttctorial de 
, ... ..Grajal de .Campos•• : „ j , , 

^'Coii'" óbjéto'"de qué la junta 
pericial de este' Ayunlamientb 
pueda proceder con , exactitud 
A l a ' rectificación , dél amillara-
miénto qué ha dé sérvir'! de, base 
para la formación del répartimieh-
lo~de coniribücion territorial qiie 
debe formarse para el afto econó
mico dé 1864 á, 1865,,debo ad
vertir qué' todos üíjueilos asi ve
cinos como forasle.ros,qun poseen 
fincas dentro de ésta jurisdicción, 
sujetas ái dicha .contribución i , pre
senten sus ^elaciones .en debida 
forma ' en Ja .Secretaría de.' este 
Ayuntamiento en el término de 15 
dias á contar desdé lá inserción 
do este anuncio en el Bólelin ofi
cial; en la inteligencia que de no 
verifiparlo, les parará perjuicio, 
no teniendo lugar, á: reclamación 
alguna. Grajal de Campos 50 de 
Marzo dé 1 M L — E l Alcalde,' Ma
nuel Antolinez. 

DE LA AUDIENClApELTERRITOaiO. 

' SECRETARIA DE GOBIERNO ' 

' Áiidiencia de Valladolid. 

La Dirección general del .Regis
tro de la propiedad dice al limo. .se-, 
flor Regente de este Tribunal con fe-' 
«ha 16 del corriente, á virtud deReal 
;6rden) lo que sigue: .:. 

«Por el Mioisterio de la Goberna
ción se ha comunicado al EXcmo.-Mi
nistro de Gracia y Justicia con fe
cha 16 del mes próximo pasado la 
Real órdéñ que signe.—En vista de 
.lo expuesto' & esté Ministerio por el 
dé-Gracia y Justicia sobre la exen
ción de albjamienlo á favor de los Re-, 
gistradoresde laprópiédadrespecto de 
-la parte de casa en que tienen ésta^-
blécida'su oficina; Ía;Reina(Q;D.G,). 
teniendo presenté lo resuelto por las 
Córte's en siis decretos de 17 de Mar-

jab'y 9 de Octubre de 1837 que!és-
'cluyén toda excepción 'de-esté grevi-
meh, y desóahdb conciliar los Jntére-
, ses del' servicio público con lá igúal-
i <&d necesaria en el repartimiento- da: 
; las cargad :dél Estado; ha tenido & 
|lnén;rés'olvor:!'' '' '' '-|:' ' 
/ 1." Qué las cásaa en'que"habitan 
l(já'Regisfrádóréís de la propiedad y 

t̂ienen S IS Vez. é'stSbféftidá so offeirm-
con entera' índepehden'cia; no-están 
exentas de la expresada, carga; de
biendo las autfódaAfclo&ales, l i m i 
tar el n A t á M n ^ p W ^ ^ a d i » al 
que .pe tmKel ' aWym^W^* áéí-
tinadaá. al Ú80í<^^áOT(í 4é» dichos 
funcionarios; 

y ' á . ' í . . ( ¡ ¡ u ^ á S ^ i á ^ oficina» 
no s'ó'li'ailén coloca^as^con la conve^ 
niente separación y aislamiento del 
resto de la casa habitada por los mÍ3j 
¿Os, tengan obligación de propor
cionar á su costa hospedaje corres
pondiente á ¡os alojados que se les 
distribuyán.'í.'; J-.-T-- - •.-

Dé Realdrden comunicada por'el 
. Sr., Ministro lo teaslada.i .V. S. pa-
ra',su conocimiento, y,para-que se 
sirva' citcular\a á los Registradores 
•del territorio, de ésa Audiencia ,á los1' 
efectos oportunos » 
" Y dicho limo Sf. RégéntéTha 

dispuesto.se circule, á los citados Re
gistradores, comoi de sü órden lo eje
cuto por los Boletines oficiales, pa
ra, su', inteligencia ;.y, efectos éonsi- i 
guíenles. ValladolidMarz'i 29de 1884. 
—Lucas Fernandez.=A loa Registra
dores déla propiedad', • ' • i ' - ' 

Porél Mídistério^dé Grácia'y Jús-: 
ticia, se ha comunicado al limo, se
ñor Regente de esta Audiencia, con' 
fecha16 del actual', la Realiórden si-, 
guíente:' 

«limo. Sr. Por el Ministerio de 
Estado se'h'a' comunicado á' éste de 
Gracia y Justicia con fecha 3'de Di
ciembre' último' la; Real órden- si-
guiente.'T—El encargado de negocios . 
de -S. M. el Rey Víctor Manuel.en es
ta cúrteme bá'dirigido cón 'fécha'20 
dé Octlibro último uná nota qne tra
ducida dice así: Habiéndose presen
tado últimamente el caso de aplicar 
en, Málaga ,por el fallacimiento de 
un súbdito de mi nación: el articu
lo 8.' del convenio consular, de 3 de 
Abril de 1856, se ha observado que el 
testó Italiano no corresponde con el 
Español. Aunque por las circunstan
cias especiales del caso citado no tu
vo consecuencia la diferente reduc
ción de ambos testos, he recibido ór
den de mi Gobierno para hacerla pre
sante á V. E. á fin de que se adop-
ten las disposiciones oportunas para 
que en el caso posible de que hubie- ., 
re de aplicarse el .artículo 8 " se. In
terprete este segnn la'letra del testo 
Italiano. EÍ'art. 8." del testo Italia
no dice asi: Én caso de fellecimién-. 
to etc.. El,Cónsul generaLeto..... en 
caso de fallecimiento do algún sub
dito dé,su,nación, ocurrido sin ha
ber dejado herederos ó éjécutores 
.testamentarios ó cayos herederos ó 
ejecutores testamentarios fueren des-
'cónocidos ó estuviesen ausentes 4 in
capacitados , deberán proceder, del mo
do siguiente: etc. El art.,8." del 
ítésta Español dice: En caso dé falle-
•cimientó etc. El Cónsúlgenéral etc... . 
iencaso de-faílecimiento;de alguno de 
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s a s naciónslés;. .ocurrido1 s i n KaBer 
tíí'judo^ herederos ó ^ejecHtores ¡testa-
inentarios ó que estos ejecutores ó Ac-
reitéros tcstammlanos, ¿Ban diescotió- . 
cidos ó estén ansnrites ó-incapacita
dos! deberá» proceder-del inódo si
guiente; etó.. . '" 

L's diferencia entre los dos testos'' 
se encuentra en la , trasposición del 
adjétiv^ testamentjirios.- qpe'eviden?: 

' teraeníe como aparece del testo., .Ita
liano, debe «tribuirse i los ejecuto-
rfíS y lío'.á' los herederos; siendo con- ' 
trariá'al'espíritu .'d'él art'. 8:"Ma jnter-

. píétiicion' que podría dársele fundada' 
eiii el; testo. Kspuilol. t a i n t e r v é n b i o n . 1 
(¡ue una potencia concede A los Cón.-. 
sules.de otra en, lo.S'asuntos detesta^. 
mentarla iniciados e n el Territorio 
de la primera por el fallecimiento de 
u n súlidito (le la segunda no es mas 
que una concesión que tiene'por úni-.i 
co .objeto suplir la áusencia de , los. 

.heredero'á y. vigilar 'Iba .intereses •*'•' 
que estos pueden tener derechô  y rio 
se"c"&'inprende por "qué el 'citado, a r -
tícnlo exije la intervención del Cón
sul en la testamentarla, sin m ^ r ^ -
xon que la de que ;los herederos jpre-
sentes no sean testamentarios. 

; Espero que después de examina
das- las razones que acabo. de indi
car á V. E. dará las órdenes oportu
nas para que el art. 8.' del mencio
nado convenio''consular sé .modifi
que con'arréglo al'testo Italiaho.'és-. 
to es , atribuyendo el adjetivo testa-, 
mentarios. á, los ejecutores y no.i 
los herederos., . . . . . 

Be Bearórdénlo traslado á'V.E; 
pava su conocimiento y á fin de que 
se sic^a.prevenir i . las,autoridades 
dependientes del Ministerio de su ' 
digno cargo; que siempre que teri-

. gán que aplicár'ol articulo d? qaR.se 
trata, interpreten el áegundo párrafo 
de l a manera que indica la preinser 
t a uo'ta¡ es' decir, en el sentido de que 
los,.agentes.consulares de.S. M el 
Eey Victor Manuel en Espaüa debe
rán intervenir .en las siicésiones de 
los súbditos de su país cuando h a 
yan fallecido sin dejar herederos 6 
ejecutores testamentarios,.»! ouyos he.: 
rederos 6•ejeculores testamentarios s ean 
desconocidos ó se hallen ausentes 6 
incapacitados.» 

YS. S. Uma.haacordado se'guar
de y Olimpia y s é publiqué por me
dio de los," Boletinos oficiales de las 
provincias del Territorio para cono
cimiento, de los Jueces, de; 1 / i n s t a n 
cia del mismo. Valladolid 31 de Mar
zo de 1884.—De órden de S. S. í., 
Lucas Fernandez. 

la Dirección general del ttegislro 
déla Propiedad dicoalllrau.Sr. Regen
te de esle Tribunal con fecba 17 del ac
tual lo siguiente: • 

«Culi tedia de hofme "comunica el 
Excrao/Sc; Ministro de Gi-acia-y jüsli-
cia la Réafcíórilen siguienle'.—Umo. Se-

íor;—Machas son las consullasíque por 
los Regentes y. do las Aiidiuncias so
ban.elevado á. este Ministerio' acerca de 
la tramiladou. que'ijülw seguinMcnan-
do los Uegislrailorcs en uso de las f a -
cuíladcs y atribuciones que les concede 
la ley hipotecaria, denieguen las inscrip
ciones ú cancelaciones que se' les pidan' 
por 'considerar- difetuosos los doÉiiracn-' 
los que al efecto se ics'presenU'n.'Enlo-
radade ellas la Reina (Q.D G.,) así co
mo del expediente formado áisu' virtud 
6n feía Dirección generáli de colifoíiñi-
dad con lo' expuesto por la misma, y por 
la cortiision dÁ Codificaciotíi' se lía 
vido resolverlo siguiente: " ^ i 1 • } v ? ' ' : 
' i ''Ív"i.',éuaMtl6I los ifegistrádorésffch^ 
iiisS' det (lerechoi tjiie les atHbu^n tos 
árlicülos IS^lO.y 100 de lá' léyi'jíipb-' 
tecdíia déúieguén' las inscr.ipcií(hés: ó 
cancelacipnés que -les -sean solióitádas.' 
por notar defectos en • las formas eslrln-
secaS; dé las escrituras préséntádás;:áj' 
éfíclo. ó dé capacidad en los ótorgánles/ 
podrán los interesados recianiar guber
nativamente contra la denegación ó re-
sislenijia del Régiétriidor, acudiendo pa
ra ello al Juez deprimeni instancia cor
respondiente, y contra la decisión dé es
té ál Regenté de la Á'adieucia. sin per-, 
juicio de la opción qué pérraité el'áftí '-; 
culo 2101' del Reglamento; cuando ;am-' 
bds'residiéren en el mismo pueblo, y en • 
último recurso ála'Dirección géiieral deí' 
négístro^de la propiedad, tos Mmítes 
dé eslas rpelámaciones' será n ló¡i acos-
tunibratlos en la'via gúbériiátiva, oyén-
(losu';!os informes del Registrador; "del 
Juez y del Regenté en sus respeetmis 
lasos, y tomándose los datos y noticias, 
que convéngan para la mas acertada y: 
jusl'a:resqÍiicion. " .,''""'•' ..•,""•'...' 
: 81"'. Ihdep'endieníe de la recláínácion. 
guBernatiyá á que sé refiere , el prece
dente articulo, los interesados podrán 
recíir'rií a los Iribunales para venlilár y 
conlcniler entro si acerca de la validez 
y consiguiente inscripción de las escri
turas, así como de lá nulidad ó validez 
de. la obiigacion en ellas contenida. En 
el juicio qué con estos ebjelos se siga 
cnlré los iriléres'ados,.,nb sei-á .parte,el 
Regislrador contra quien no proceda lai 
yia coúíenciosa judicial, con arreglp, 4, 
las disposiciones de la ley,.. sino en. el: 
caso (lo que se enlabie , contra él perso-
nalmente'fbrmal demanda, para exigirle 
la responsabilidad civil ó criminal á que 
por sus actos haya podido dar lugar.-

3." Si á la publicación dé eála Real 
.orden se estuviese siguiendo algún jui
cio entre los interesados y los Regisl'ra-
dores, sobré inscripción ó cancelación, 
á virtud de documentos calificados por 
estos de defectuosos; los Registradores 
deberán renunciar á su defensa y acu
dir á los Regentes, sometiéndoles en for
ma de consulta el caso que haya dado 
lugar á lá cuestión, y llevando ;á efecto 
la rospliicion que estos ó la Dlreccioa 
'general en sú caso dictaren.* i : 

• X S. lima, en so visia ha .acordado, 
se circule, como ló verifico de su, orden, 
,pjir medio de los Boletines oficiales á los 
¡Jueces de 'primera instancia- del tem-' 
tótib iié é á i Addíenciápará su !cttK>ci-

miento y efeolos consiguientes. Vallado 
lid Marzo 31'de 186Í.—LucasF«nia!i-
dez.—A los Jueces de primera iustancia. 

. DE LOS JUZGADOS. 

0. Diega Francisco, Ramos.. Juez 
'; dé primera iiióta'ncia da la villa 

dé "Atinas .dé Paredes y sil' 
\ jíairiidó.,'-''''... ' ' 

' "' Pbrél présente, cito, llamo y 
emplazó á' Iox beréderos d é Benito 
Feniánd.éz j;'^aria Alyiirei'Toya, 
.yecinosde Calilas,, parafluoconípa-
i-ezcao en ;aste Juzgado -dentro de) 
término de treinta días contados 
desdé la' publicácion de este edicto 
á nbmfijarpor su partisy&xM para 
tasar los bienes embargadps al fie-
nilo, liquidar j satisfocor en-su iiía: 
el importe de la torcería interpu«s-
ta por la Manai ó á conformarse' 
cón'érriombrado por el Ministerio 
,páb!¡eÜ"(|delpes D. Domingo Diez, 
¡vecino dg.dicho Caldas; prevenidos. 
qu^Oiilftbacéflt) dentro dél tór-
itiino qxpTCSadó ; i ,s6¿npnihrará de 
oficio; M urias de Paredes y'.Abril 
dos de nfijl ochocientos seseiitá y 
ciiatro.1— Diego Fráiicisco Ratrtos; 
--•Pot;,manda(io de,,S. S., Ricardo 
Ocanipo Vuelta. .. .-¡; 

• Dí LiS ottctNAS DE DESAMÓRTIZACÍÓN. '• 

COMISION PRINCIPAL 
DB VENTAS DE BIENES NACIONALES PE 

CA PKOVINCIA DE'LEON. 

Relación de las adjudicaciones expedi
das por la Junta superior de'Ven-
tas en sesión del dia 30 del finado 

'. 'Mario.:,:, ' " . ] ' . , ' " ' . 

Una heredad lérminós Je Sañ 
Jilstó/Rcbollar y otros, de la fá-
¡brica de Volilla de los Oteros, 
numero ;'V.925 del' inyentario, re
matada por Don -Manuel Rodrí
guez, vecino dé Valencia de Don 
Juan, en 20.000 rs. ' 

Y se auuncid por el presente 
por si al coniprador, conviene rea
lizar el pagu sin esperar:á que se 
le notifiqué judicialmente: León y 
Abril 2 de 1864.—Uicardo Mo: 
ra Várona. ""' -

ANUNCIOS OFICIALES. 

[dirección 'general 'dé Obras públicas 

'! Esla: Dirección, general ha seílafe-
doel día SÜ del actual á las docedesu 
Wfiana para la Bdjudicadion en'pública 

subasta del arriendo dd portazgode la 
Bañéza, sifuado^n lacarretcsra de Ma-
drídá la Gdr'uiía.pórtrémpqdedos aflos 
y cantidad menor admisible de 61.009 
reales- vn: en cada'uro. <|uc es el pre
cio del actual arriendo; pero con la con
dición especial de que el emwdabrio 
no tendrá derecho á pedir la (rescisión 
del contrate,ni iftdémiiizácion alguna, 
aunque i su recau'daeien pudiere afectar 
la explotación de cualqüief ferro-carril. 

;La subasta se celebrará en los tér-
mioes prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de Í852 en«¡tá corte ante 
la Dirección : general dei Obras públicas, 
situada en el local qneocupa el ministe
rio dé Fomento;. y en león ahte el Sr, (Jo--
bernador déla provincia,, i hállándose en 
ambos puntoŝ de manífiésto, para cono
cimiento del piiblico, el arancelé ins
trucción de ÍO de Diciembre de 1861 

'Wlaslejris de 2'9 de'Junio delSil y 
9 de Julio de 18í2, cuya obsérvanoia 
es obligatoria, asi como la do cual
quier otra disposición general ó local 
que puedav existir, ¡ y no se halle derb-
gada'por la misma. ' 

. tas proposiciones se presentarán en 
ipüegos cerrados, .arreglándose exacta
mente al adjunto mídelo;'y .la cantidad 
•que ha dé consignarse previamente co
mo garantía para tomar piirte cu esta • 
subasla será de 10.100 rs. vn. 'en di-
nero'ó aéciones de caminos, ó bien en 
'efectusdé la Deuda páblica al tipo que 
Mes está asignado por las respectivas dis-
»posiciones vigentes-,- y en los que noto 
tuvieren al désu cotización en la Bolsa, 
el dia anterior al lijado para la subasla, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que ácr'edilé haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción de 10 de Diciembra 
dé 1861. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la instrucción antes citada de 
18de Marzo de 1852. La primer mejo
ra admisible para la licilacion abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, 
por lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposicionesj pudiendoserlassn-
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de cien reales vellón cada una. 
Madrid 1 / do Abril de 1864.—El Direc
tor general de Obras públicas, frutos 
Sáavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de... enterado del 
anunció publicado con fecha de 1.' de 
Abril de 1864 y de las condiciones yre-
quisitusqueseexigenparalaadjuilicacion 
en pública subasta del • arriendo por dos 
aílos del portazgo de La llaneza, se com
promete á lomar á su cargo dicho arrien
do con estríela sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. (Aqui la pro
posición que se baga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo lijado; po
niendo la cantidad en letra.) 

• Fecha y B rma del. próponente; 

í t y i 

T i n : 
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http://sules.de


ESCUELA ESPECIAL B E • 
ADMINISTRACION MILlTAll . " 

Con arreglo á lo que- delermi- • 
jia el articulo 5.' dei reglamenlo 
de esta Escuela, y prévia la-auto
rización del Excelentisimó. Siv Di
rector general del Cuerpos los exá
menes ordinarios para cubrir las1 
60 plazas de alumnos que se ne
cesitan proveer en el próximo cur
so, empezaián el! dia 20 de Julio 
del presente año. , i X ' i ' 

En, su , consecuencia; los.jó--
venes que aspiron- al- ingreso en¡la 
carrera, siempre que. para el' pri-i: 
mero deSelienibre.inmediato ten
gan cumplida.la edad de 15;años, 
j seis meses y oo excedan de .la 
de 20 y 6 meses, según,lo dispues
to últimamenle en.Real orden de 
2 T de Mayo, del aito anterior, di--
rigirán sus, instancias al.. referido 
Sr. Excelentisimó íntes del,.!.".de: 
Junio próximo,;en. cuyo dia con
cluirá el.plazo para su admisión. 

A estas instancias, en .las que 
habrá de ..expr?saMe con: claridad 
el punto de residencia del, intere
sado y las seílos do, su: domicilio, 
acompañarán los documentos si
guientes;. 1 . •" 

Partida de bautismo del aspi
rante y la, de. casamiento de. sus 
padres, ámlias originales y lega
lizadas en devida forma. . ¡,. 
. . Information juilicial; hecha, en 

el pueblo de la naturaleza.del pi e-, 
tendiente, ó en . el de, sus padres,: 
con cinco leftigoS; de excepción 
y citación ,del Procurador Sindico» 
en la c u a l si; baga c^nslst:,.. . , 

1. " Estar el interesado y. sus 
p a d r e s en, posesión de los. derecbps 
de ciudadano espaílol. 

2. * La. profesión, ejercicio.ó 
modo de vivir, que tenga el padre 
ó la que hubiese tenido y t e n g a eí 
hijo, si a q u e l hubiere fallecido. 

5.' Estar considerada toda la 
familia del pretendiente por ambas 
lineas como .honradá» sin que.ba-

recaído sobre ella , nota alguna 
que envilezca ó-infame á siis in
dividuos, segiin lasleyesdel reino, 

Gertilicacion del Alcalde ó Cu
ra párroco de la buena conducta 
del aspirante, y finalmente, una 
obligación de su padre ó tutor de 
asistirá aque.l.cpn.'iQ rs. diarios 
para su decorosa manutención, hi
potecando en debida Corma'; para 
su cumplimiento, fincas; sueldos 
ó rentas .-por valor de 6.000 rear 
les cuando menos, ó. depositando, 
en las.,Cajas, del Tesoro un, afto. 
ne dichas asistencias i disposición, 
de la Escuela* •-, , 

Para los aspiran tes que vivan 
cbn sus familias en Madrid, basta, 
lá que por medio.dfi escritura p ú 
blica se contraiga el, compromiso, 
solemne de sostenerlos con eljcor-
xespondienle 1 decoro, durante sus 
estudios, prestando en la Escuela 
usa garauüfl abonada* 

' 'A'ló's quetayiin siiloadimitidos, 
eit los- Goleglos iuililar.esi;yi#( los 
que iengán ó hayan lénido/herr 
manos de padre y madre , en esta 
Esciiel?,I' lés'báslá'rá "preü'éh'táf loa' 
documentp$i personales; e.̂ tó es", 
la fe de_b¡iuiismó, ;la certmeacion 
de buena conduela y la obligación 
de asistenciasV .,• i-, •, • . . '' 

Los hijos.'dev.Jefes ú oficiales 
del cuerpo, ^ los.^de .los ;«lei()í|s 
institutos del ejército y ariíiada, 
poilrán suplir la información ju i l i -
cial.qon njopia |ega|,zada.del-,.üjli-
iiiot,R.«»|l ,desp(ac(ióv de.jSU pa.dfc,, 
y la escritura, ile'asistencias será, 
inde'péndiéhte,' paral' ,'lps' íi.ijds de 
:súbartérhó¿¡ qüé 'resi'üah' fiierá de 
Madrid, del süéldói(Ío''süs'padres. 

Todas lasiiinstá'nciasiquei ;se, 
pr.esenten.defPM.''s de|¡,p!íizoiinar-i 
cado.^^ii.gftiíio las-que .párezeap, 
¡de áiguh^'^'^!Í(8jexprei^5»'<ío-
icumeiiti.s-, o:,'no!tfiio'se admisible 
cliálqbiéra dé lelfcis "por ;hó' 'rfeunir' 
las circunstancias provenidas, qué 
darán de hecho siu cürso: debien
do los pretendientes ^eutenaise. 
por si; ó por medio de persona.au-
tórizada' al 'efecto,, de si ^uedao 
no admitido su exptiüienlé,' 'éh el ' 
concepto de qué tfásúurrido dichu! 
plazo* nóise i admitirá- excusa M i i i ' 

pretexto para, calvar .Ifta ,defectos 
que se hubiesep observado,, . .. , 

Él í . ' de Julio se presentaján 
en esta .Escuela todós (os aspiran
tes para el s'énálamientó' dé' los 
diasen que hayan di) Sufrir, láni 
lo el reconocimiento facultativo, 
como el exámon ilé Gíamática que' 
ha .de preceder al'de,jngr.e^q, . , 

El reconoeimienlo se hará con 
arreglo/al cuadro, de, excepciones 
que sirve para el, eiércilp,, menos 
en lo. que se refiere a la talla. qué 
deberá ser' pré'porcioñadá al des
arrollo físico, propio "de la edád del 
aspitante. 

El 'eximen' dé Gramilica con-' 
sislirá en preguntas sobre el Irá-
iladb de'lá Ácífdeáiia éspaüola "(po 
el compendio), que sacaran á la 
isfterle.'iSegua lost programas apro
bados, y en ejercicios de lectura;, 
y icscrituia, <-,". -

Para ser.oprobaJo;: en.esteac
to, se .necesita saber; la Gí amáti
ca con perfección, leer con clarín 
.dad y escribir coa ^buena, letra j 
oi'logi'at'ia.; ... ; 

El pretendiente, que no fuese 
declarado, útil en el reconocimicnr 
.to, uo pasará al examen de Gra-
málicaiiasí, como el que no .resul-í 
lase aprobado.en este ejercicio,,no 
.'podrá presentarse al de las demás 
¡materias quécómpreiidé^ ¿l de 
ingreso,, . ,. 

Concluidos estos actos-se véri-
'ficará entre los aspirantes, hábiles 
¡el soílie.c» que..ha1de determjnar el. 
orden según el cua_í hayan de ser 
examinados en los siguientes ejer
cicios,, sin, que después pueda :ser 
-adniitido. ninguno quo uo luya- en-
ftrado, eg tUcho.«otteo»... . , . - i : 

Las; restantes-materias dM.mt [ 
greso, «n chyó eximeii -sb pi oce-
ilerá del mismo modo que en el 
preventiva.- de • Gramálica, ::soi<: • 
Aritmética 'en toda su extensión; 
Algebra: hasta las ecuaciones; de 
priiner,, grado.inclusive-^Tratadó 
de Bourdon^. y- traducción • conec. 
la del francés al castellano.ien co> 
hocimicnto de las', reglas. de: ana--
.logía._ . • -,, <; >;;",'• : ; 

, Dioriamwile.se, publicarán los 
pombresidejos.aspirantes ijue, ba-
hieren sidft apjobados, en los. ejer-, 
cicio^ del,.día- anicrion con ,eli;nú- -. 
mero á que ascienda tel ; totali dei 
las.cen^urasquo.hiibieren;, ¿btimi-' 
dq(,en todos los¡ ejercicios;-; y^ler-; 
min.a,d(js.,esteíí> ehExcmo.-iSrv.;,Oi-'' 
rector. ..general .propondrá], para, 
alumnos dé ,1a,,Escuela, iá-, los, que 
htibieseii .si.dp ,api:obados,i,ó,,á,las , 
p|in>e«os,, do .isstoB ;pon, arreglo; ,á . 
«ús censUraSiisi su;, riúm?ro fuese: 
mayor, qjie.el de.las vacantes que 
se necesitan.. .:. • • - i . - . . , ^ ., 

A,los que no tubiesen .cabula, 
después de,sef;-api:obados-,; se. les 
expedirá por la i:Dircccipii,,de;Es-, 
ludios de esta .Escuela.;! .una.ceHi-., 
jlicacjou, que.acredi.te,las,censura^., 
que..hubiesen. merecido, para; que 

.pueílaq jhaoei conslai',cn lodo íiem: 
ipQ no haber-sido ¡por .culpa sviyai 
¡la. e^clusíon sufrida;.pero,s.in.que 
esta circupslancia, pueda: servirles 
«mica para, ingresar en la Esquela 
á menos de sujetarse'á,nuevo exa;, 
mcn. i ' i ' .'; .',,. .-, . ; 

Los alumnos.: recién, nombra? 
¡dos tienen, derecho á ser éxaiiiiiiiir, 
'dos dé las inaíerias del primer aflo, 
solicitándolo al efecto i l e , " E r > 
después de Haber ingresado en Ip 
Escuela; las materias Oe¿sÍé;afto, .. 
séii:' .Geómetfía élemeiiial. Trigo.' 
nónictría réclilínéa y Gcómelría 
práciiea, Dibujo lineal y Tenedji-
ria Je librospor partida doble. •;" 

, Lés exáiiiináiidós que por eii-
férmedad ó cúa Iqüiéra otra' causa 
no liubiésén ponido, asistir á. los 
ejérciciós, ó sé hubiesén retirado, 
siíi eonclüitlos, pi'erdeii lodó dere
cho á sér.exáminadps en esíe año; 
debiendo empero sor cálilicadós 
céh lak notaá que hubiésen1 mere
cido en los ejer£ic¡os practicados. 

i;Maiírid 51 de Marzo de"1864. 
.—El Brigadier Director, Hafaél 
Múftozde Vaca. ' ' '; ' " 

la Real ó'nlen de'23 (16 Febre
ro de 1856 á la Tés'bfepa tle 
la\^ir'e'tíi^O]i'ge^i^y^ Ja Den-
¿la,' de .diez á l^áj'éú'lns dtss 
DO,feriados, ,á recogér.los eré'- : 
ditos de dicha deuda (¡ue se ha» 
emitido á.virititd.de las'ltquida-
ciótiés- praelicadas por las ofi- -
ciñas de Hacienda pública- dé 
la proííncia'' de León; _en: el 
concepto de ^qué1 préyiameiite 
hande obténer ^etdépártítnien-
to;,de liquidacioii ja ,facturaL<iue , 
aéredi te - su: personalidad,' qiara -
lo c'tiál-ilíabr'án' de manifestar el 
htípiiero; de;Sálida',ító siis res^ 
tivas'liquidációnés. i • ' , " ; 

Húmero 'de 
f su liíla. de 
las liquiüa- WT^RESAUOS,. ;-

JUNTA. DE L k DEUDA 

'• Relácioh'núm '12'áe órdeny ' 

Los interesados que a con-̂  
tinuactóá se expresan, acree
dores al "Estado ' por débitos: 
priocedebtés .de' la. Deuda del 
pérsoiiál, pue^Q 'ácu¡di.r por 
ó -por i .persona,, a^pt-jizada alú' 
efectioeB la ,fornia.(jue previene 

'"•'V' LEON: ; ' •;; 

ÜO'IBSilDon Antonio Estevez 
tuga. • '"' • 

; - • -.' " ' " ' . : ' . - '•. -,•:': . '..', 

• ::''-]!iIadrid;' l . í-de'-'iímo de" 
1864. —Y:*' B.'=E1''; Director 
general ' Presidente, José G. 
Barzanallana.T-El Secretario, , 
Manuel A;. Ulibarri., 

i ANUNCIOS PARTICULARES, 

Mcaldíadé la presa dé S. Isidro. 

: . T.érminado el repartimien
to de distribución de" gastos ; 
que ocasiona la; conservación 
de aguas yíformacion de puer
tos, dé esta presa en el corrien-
té'añ'p, se halla de manifiesto 
en esta.Alcáldiá hasta el dia 23 
.del corriente para que los cor 
lonos de León, interesados en 
él puedan hacer las veclama-
cioñés que Crean oportunas. 
JLeon 8 de Abril de 1864.— 
El Alcalde, Antonio Santos.. 

' Se arriendan los pastos y 
labrantío de la Dehesa del Val-
ilellan,.. situadá á tres leguas 
:de Sabsgun; podrán dirigirse 
;á su dueño. D. Manuel Polo, 
ÍYeciño, de Pálencia. 

bnprtiiU'de José G. Etedond», PlalcriaJ, 7. 


